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LOS PROBLEMAS DEL MEDIO HUMANO

l. Durante el vigésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General, cuando

se examino la cuestión de la celebración de nuevas conferencias sobre la utiliza

ción de la energía atómica con fines pacíficosl!, se observó durante los debatesg!
•

que el informe del Comité Científico Consultivo (A/6886), además de recomendar

la celebración de una conferencia internacional sobre la utilización de la energía

atómica con fines pacíficos, había señalado que podrían celebrarse con provecho

otras conferencias de las Naciones Unidas sobre temas tales como las repercusiones

de las nuevas técnicas sobre las relaciones humanas y la sociedad. Durante el

debate, se hizo referencia a este tema como problema del medio humano.

2. La cuestión de convocar una conferencia internacional sobre los problemas del

medio humano se plante6 posteriormente, en el 44? período de sesiones del Consejo

Econ6mico y Social, en mayo de 1968 y, a raíz de ello, se decidió incluir en el

programa del 45? período de sesiones del Consejo el tema titulado "cuest.í on de

la convocación de una conferencia internacional sobre los problemas del medio

humano tl.2/ .
3. Para prestar asistencia al Consejo Económico y Social respecto del examen de

dicho tema, la Seqretaría preparó un documento (E/4553), en el cual se trató de

describir en la mayor medida posible el trabajo de las diversas organizaciones y

11 Tema 27 del programa del vigésimo segundo período de sesiones.

gj A/PV.1629.

11 Tema 12 del programa del 45? período de sesiones del Consejo Económico y

Social.

68-24676
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programaS de las Naciones Unidas que son pertinentes a los problemas del medio

humano. Se tomó nota de los preparativos para la celebración de la Conferencia

Intergubernamental de Expertos sobre las Bases Científicas y la Utilización

Racional y la Conservación de los Recursos de la Biosfera, organizada por la

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

con la participación de las Naciones Unidas, la Organización de las Naciones

Unidas para la Agricul tura y la Alimentación y la Organización Mundial de la

Salud, y en asociación con la Unión Internacional para la Conservación de la

Naturaleza y sus Recursos y el Programa Biológico Internacional.

4. Hubo acuerdo general acerca de la importancia y urgencia del problema, y,

en consecuencia, el Consejo Económico y Social aprobó por unanimidad la resolu

ción 1346 (XLV), cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

11. Recomienda que la Asamblea General, en su vigésimo tercer período
de sesiones, estudie los medios de lograr los objetivos antes mencionados,
incluida en particular la conveniencia de convocar una conferencia de las
Naciones Unidas sobre los problemas del medio humano, tomando en considera
ción, entre otras cosas, las opiniones expresadas durante el 459 período de
sesiones del Consejo Económico y Social, y los resultados de la Conferencia
Intergubernamental de Expertos sobre las Bases Científicas de la Utilización
Racional y la Conservación de los Recursos de la Biosfera;

2. Considera que, para asegurar el éxito de la conferencia, en el caso
de que la Asamblea General decida convocarla, se necesitarían unos prepara
tivos detallados y cUidadosos, y recomienda que la Asamblea General pida al
Secretario General que, después de recabar las opiniones de los gobiernos de
los Estados Miembros y las del Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia
y la Tecnología al Desarrollo, y en cooperación con las organizaciones apro
piadas qel sistema de las Naciones Unidas, incluidas las comisiones económicas
regionales y la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas
en Beirut, presente al Consejo, en su 47~ período de sesiones, un informe
acerca de:

§) El alcance y marcha de los trabajos ya iniciados en relación con los
principales problemas del medio humano por las organizaciones internacionales
y nacionales en el plano intergubernamental, gubernamental y no gubernamental,
y los sectores principales que requieren una cooperación internacional;

~) Los sectores que podrían ser estudiados con especial provecho en una
conferencia internacional sobre los problemas del medio humano, y el programa
de trabajo sugerido para la conferencia; I

~) Otros métodos posibles para la preparación adecuada de la conferencia
y el período de tiempo necesario para tales preparativos;
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La posible fecha y lugar de celebración de la conferencia;

~) el posible alcance de las consencuencias financieras que podría
tener para las Naciones Unidas la celebración de la conferencia;

3. Propone a la Asamblea General que incluya la cuestión de "Los pro
blemas del medio humano" en el programa de su vigés:illlo tercer período de
sesiones. 11

5. Después del 45~ período de sesiones del Consejo Económico y Social, se celebró

en París, entre el 4 y el 13 de septiembre de 1968, la Conferencia Intergubernamental

de Expertos sobre las Bases Científicas de la Utilización Racional y la Conservación

de los Recursos de la Biosfera. La Conferencia tomó nota de la resolución del

Consejo Económico y Social arriba mencionada y varias delegaciones indicaron que

"mucho quedaba por hacer antes de que pudiera encontrarse una respuesta a todos

los problemas que entraña la utilización racional y la conservación del medio, pero

que al mismo tiempo mucho de lo que ya se sabía no se había aplicado adecuada

mentell~!. Muchas delegaciones acogieron complacidas la idea de la celebración

de una conferencia internacional "tal como la que se menciona en la resolución

del Consejo Económico y Social, en la inteiigencia de que el resultado de la misma

no podría dejar de estimular la acción conjunta de todas las organizaciones del

sistema de las Naciones Unidas ll2l• Algunas delegaciones señalaron que la decisión

de convocar dicha conferencia correspondía exclusivamente a la Asamblea General

de las Naciones Unidas.

6. Al concluir el debate, la Conferencia sobre la Biosfera aprobó la siguiente

recomendación:

liLa Conferencia,

"Informada de que el Consejo Económico y Social aprobó en su 45~ período
de sesiones una resolución sobre la conveniencia de celebrar una Conferencia
Internacional sobre los Problemas del Medio Humano, cuestión sobre la que ha
de pronunciarse la Asamblea General de las Naciones Unidas,

eho en una
programa

~onferencia
'2/

Véase Draft report
(prov), párr. 120.

Ibid.

of the Conference~ documento de la UNESCO, SC/BIOS/13
El informe definitivo no ha aparecido hasta ahora.
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"Recomienda que, en sus deliberaciones, la Asamblea General de las
Naciones Unidas:

l. Tome en cuenta las recomendaciones de la Conferencia sobre la
J3iosfera, y

2. Considere la conveniencia de preparar una Declaración Universal sobre
la Protección y Mejoramiento del Medio Humano. 11 9.1

7. Las demás recomendaciones aprobadas por la Conferencia figuran en el anexo.

2/ Recomendación 17·
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ANEXO

RECOMENDACIONES DE LA CONFERENCIA INTERGUBERNAMENTAL DE EXPERTOS
SOBRE LAS BASES CIENTIFICAS DE LA UTILlZACION RACIONAL y LA

CONSERVACION DE LOS RECURSOS DE LA BIOSFERA

RECOMENDACION 1

Programa internacional de investigaciones
sobre el hombre y la biosfera

La Conferencia,

Reconociendo el papel del hombre en el desarrollo y utilización de los recursos de
la biosfera para el bienestar humano, mediante sus actividades en la agricul
tura, la dasonarnía, la medicina y la explotación de los recursos acuáticos;

9bservando que los adelantos tecnológicos que el hombre ha conseguido por sus con
quistas en la industria, el transporte, las comunicaciones y la urbanización,
sin dejar de ser aspectos esenciales del bienestar humano, han creado graves
problemas de contaminación; que se está alterando el balance del dióxido de
carbono en la atmósfera y que se incorpora a la biosfera toda una serie de
contaminantes, entre ellos materiales radioactivos y una gran variedad de
productos químicos tóxicos;

Subrayando que el mejoramiento de la condición humana se ha conseguido en gran
parte con fines meramente pragmáticos, buscando la obtención de beneficios
inmediatos, sin suficiente consideración o comprensión de las consecuencias
a largo plazo sobre el ambiente, así como sobre la salud y el bienestar
humano, y que estas consecuencias, tales como la deterioración de los medios
terrestres y acuáticos, la perturbación del balance hídrico y la extinción
de especies vegetales y animales, son el resultado de este éxito inmediato
de las actividades humanas de explotación, cuya consecuencia más significa
tiVa es la enorme expansión de la población humana;

Subrayando que los países en vías de desarrollo plantean problemas muy especiales
que hay en ellos una necesidad urgente y cada vez mayor de utilizar al máximo
los recursos naturales para proporcionar un nivel adecuado de vida a todos
sus habitantes y que debido a la necesidad de aplicar en ellos las modernas
tecnologías en gran escala, es importante un cuidadoso planeamiento para
lograr los beneficios máximos y evitar los efectos perjudiciales que se han
producido en el pasado;
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Reconociendo además que muchos de los cambios producidos por el hombre afectan a
la biosfera como un todo y no se circunscriben a límites regionales o nacio
nales~ por lo que esos problemas no pueden resolverse en escala regional o
nacional sino que requieren una atención en escala global;

Subrayando que esos factores han creado una situa.ción cada vez más peligrosa, que
.. si se prolonga puede hacerse crítica y tener consecuencias muy perjudiciales

para el bienestar presente y futuro de la humanidad, y tal vez irreversibles
si no se toman a tiempo medidas apropiadas;

Invita a los Estados Miembros, a las organizaciones intergubernamentales, en par
ticular a la Asamblea General de las Naciones Unidas y a las organizaciones no
gubernamentales a que consideren esta situación y tomen medidas apropiadas
en escala nacional, regional e internacional;

Señala además, que si bien existe una abundante información científica que puede
aplicarse inmediatamente a muchos de los problemas de la biosfera, hay una
urgente necesidad de fomentar las investigaciones pertinentes a escala
mundial;

Reconociendo, en consecuencia, la naturaleza multidisciplinaria de los problemas
de la biosfera, que afectan no s610 a las ciencias biológicas y físicas, sino
también a las ciencias sociales, y la consiguiente necesidad de inducir a las
diversas disciplinas de la colectividad científica a concentrarse en l~s pro
blemas mesológicos;

Observando la valiosa iniciación y la labor previa efectuada en esta dirección
por varias organizaciones no gubernamentales, en particular, el Programa
Biológico Internacional (PBI), instituido por el Consejo Internacional de
Uniones Científicas (CIUC) y por la Unión Internacional para la Conservación
de la Naturaleza y de los Recursos Naturales (UICN); pero reconociendo que, a
pesar de tener estos esfuerzos un alcance mundial, las posibilidades de tales
actividades no gubernamentales son necesariamente. limitadas, y que al tenninar
el PBI en 1972, si bien muchos aspectos de la base biológica de la producti
vidad y del bienestar humano se habrán definido y explorado parcialmente,
serán pocos los estudios que se habrán terminado;

§eñala a la atención de los Estados Miembros, de las organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales la importancia de continuar y de aumentar el
apoyo al PBI y a la UICN;

Sugiere que el PEI sea seguido de un programa internacional ampliado y reforzado
de investigación, enseñanza y ejecución sobre los problemas del hombre en la
biosfera, que cuente con el reconocimiento y el apoyo gubernamental e inter
gubernamental y con la participación de las organizaciones científicas inter
nacionales no gubernamentales competentes;
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Recomienda que la Unesco, en coopEración con todas las organizaciones interesa
das, establp-zca. sin demora, grupos de trabajo adecuados, con inclusión en
particular de representantes de las organizaciones intergubernamentales y
gubername!".tales apropí adas y de los organismos científicos no gubernamenta
les co~petcntes, que preparen un plan, que será sorr.etido a los Estados
Miembros, para aplicar las recomenda~i~-~~ anteriores.

~MLNDACION 2

Investi~~~sobr~los eco~istemas

La. Conferencia.

Considerando que los recursos orgánicos renovables de la biosfera se producen en
enticades funcionales, los ecosistemas, en los c~ales los organismos vivos
y los factores físicos del medio reaccionan entre si;

Teniendo en cuenta la gran diversidad de esos ecosistemas y la desigualdad de su
potencial productivo;

Recom~end~ que la Unesco, en .colaboración con otras organizaciones interguberna
mentales o gubernamentales interesadas, prepare el plan de un progr~a

mundial de investigaciones ecológicas, ecofisiológicas y bioclimatológicas
relativas a diversos ecosistemas. naturales y seminaturales, artificiales
y culturales. terrestres y acuáticos. seleccionados tanto en las zonas tem
pladas como en las tropicales, en regiones húmedas y áridas, para definir
las potencialidades de las zonas estudiadas y obtener, gracias a ello, una
es't ímac í ón de los necur-cos orgánicos renovables de la biosfera;

Recomienda además que ese plan tenga en cuenta los siguientes aspectos:

1. El estudio global y el estudio anaLlt í.co deben hacerse simultáneamente.
El estudio global deberá mostrar el carácter dl3l ecosistema como enti
dad funcional, destacando el papel de los diversos organisn~s en el
funcionamiento de los ecosistemas como un todo. Comprenderá también
la evaluación de la biomasa vegetal y animal, su variación en el tiempo
y la producción primaria y secundaria. El estudio analitico comprenderá
investigaciones sobre el proceso de transformación de la energía en el
ecosistema, en particular a nivel de la fotoslntesis y del paso entre
los niveles tróficos; establecerá la función de las distintos organis
mos en la transferencia y la transformación de la energia y la materia
y estudiará la respuesta de los ecosi~temas a las influen~ias externas,
tales como las medidas de ordenación•

2. En todas las regiones del mundo, esas investigaciones deberán fundarse
en un programa mínimo qua abarque todos los elementos del estudio glo
bal o una parte de ellos.

3· En las regiones en que sea posible, podrá ampliarse el programa y con
siderarse que es "ad~lantadoll u "óptimo" cuando incluya los siguientes·
tema~: la. definición de los ciclos del agua y de los elementos minerams
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principales y accesorios, la bi~logia del substrato, la ecofiSiol~gla
y la genética de las eape c'Les n.as representativas, la investigacion de
todas las condiciones que favorecen el crecimiento de vegetales cloro
fílicos, incluida la fijación simbiótica del nitrógeno dGl aire que,
unida a otros estimul~!tes, puede acrecentar el rendimiento global de
los ecosistemas, tanto terrestres como acuáticos y, por lo tanto, la
productividad agrlcola, ganaGera, forestal y pesquar~.

La Cor

Reconc-¡

",
0'0

4. Para llevar a cabo las investigaciones sobre el f'uncdoaamíentio de los
ecosistemas, es preciso formar equipos de fisicos, fisiólogos, biólogos
experimentales, taxonomistas, edafólogos, microbiólogos y micrometeoró
logos, y preparar métodos y modelos especialmente adaptados a tales
investigaciones.

RECOI>'IEh'DACION 3

Investigaciones sobre eco logIa humana ~,.
La Conferencia,

Considerando que el hombre es parte integrante de los ecosistemas, no sólo porque
ejerce influencia sobre su medio sino también porque está influido por él;
que sU salud mental y fíSica, ahora y en el porvenir, están intimamente
vinculados con el sistema dinámico de objetos, fuerzas y procesos naturales
que interactúan en la biosfera y que incluyen también algunos elementos de
la cultura humana;

Recomienda a los Estados Miembros y a sus instituciones adecuadas, a la Unesco;
la OMS y las organizaciones internacionales interesadas:

1. Que orienten las investigaciones hacia la ecología fundamerrt.aL del hom
bre y su facultad de adaptación social y física a los cambios de todo
tipo a los cuales está sometido, tanto en las sociedades simples como
en las más complejas, inclusive en las altamente tecnológicas y urba- •
nizadas;

2. Que continúen e intensifiquen las investigaciones sobre la ecología de
las enfermedades humanas, especialmente las asociadas con los cambios
del medio y las zoonosis provenientes de las interacciones entre el hom
bre y los animales;

3. ~ue encaminen esas investigaciones a resolver los problemas, cada vez
más importantes, que plantea el establecimiento del equilibrio, nece
sario entre el hombre y su medio, en relación con el mantenimiento de
su salud y del bienestar en sus~más amplias connotaciones.

Señal.
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RECOMENDAcrON 4

Inventario y observación de recursos

la Conferencia.

Reconociepd0 que el planeamiento de la utilización racional y la conservación de
los recursos en cualquier r.ivel de organizacién requiere un conocimiento
exacto de los recursosex~8tentesy de su calidad. y que para el planeamiento
equilibrado a largo plazo no basta con conocer la situación actual y las
necesidades de los recursos de que se trate. sino que es necesario conocer
tamb:.én las tender.cias (es decir. si aumentan o disminuyen) Y. E'n algunos
casos. el potencial. y que solamente se puede obtener tal conocimiento mer
ced a unos programas bien planeados de inventario y observación de recursos
y a la correspondiente labor de investigación, necesaria para proporcionar·
una infor~ación que satisfaga finalidades Y necesidades concretas y bien
definidas y

ObRervando que existen diversos sistemas internacionales para describir. evaluar
y cartografiar los recursos naturales pero que los métodos empleados en las
diversas partes del mundo no son siempre los mismos y los problemas de com
parabilidad de los datos hacen que resulte dificil una evaluación regional
e internacionalj

Señala a la atención de los Estados Miembros. de las organizaciones interguberna
mentales-y-cre-las organizaciones cientlficas no gubernamentales competentes.
la necesidad de lograr una mayor uniformidad en los procedimientos de com
pilación y ordenación de los datos, as! como de representación cartográfica.
especialmente entre ecosistemas análogos de distintas partes del mundo. con
fines tanto científicos como de planeamiento comparadoj

Sugiere que como primera medida para llegar a establecer un ~iatema internacional
intercoIT.parable se realice un inventario y una evaluacion de las estructuras.
me todo Logi ae y datos existentes. mí.enta-as se cont.Lnuan y r-ef'uer-zan las acti
vidades'pertinentes ya emprendidas y se aprovechan los materiales existentes
adecuados para proseguir la preparación de métodos de evaluación y observa
ción comparablesj

Recomienda que la Unesco. en colaboración con otras organizaciones interguberna
meñ~ales y no gubernamentales competentes. tome las medidas necesarias para
que se incluyan los siguientes elementos concretos:

1.

2.

3.

Definición de los recursos pertinentes y fijación de un ordep de prio
ridad;

Determinación del objetivo y.de la función de la operación correspon
diente a cada recurso (es decir. especificación de la finalidad concre
tá del estudio. inventario u observación)j

A base de la función y del objetivo de la operación. determinación de
la metodologfa más eficaz para la obtención de datos y pa~a su registro
y difuaiónj preparación de un acuerdo SQbre la utilizacion de una
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metodologia uniforme con objeto de lograr la comparabilidad Y compati
bilidad; y determinacién de los grados necesarios de exactitud y de la
consiguiente intensidad del muestreo;

4. Difusión de los datos obtenidos de tal modo que puedan utilizarlos los
cientlficos y los encargados del pIuneamiento al sentar las bases del
aprovechamiento racional de los recUl'SOS, tanto si se trata de recursos
directos, por ejemplo, los tipos de madera y los productos alimenticios,
como de recursos indirectos, por ejemplo, las zonas naturales o las re
servas de investigación, que tienen por finalidad conservar cient!fica
mente ejemplos adecuados de los tipos de hábitats del mundo y de las
especies vegetales y animales amenazadas.

RECOMENDACION 5

Metodolog{a y coordin~ción de las investigaciones,

La. Conferencia,

Recordando que la propuesta de intensificar las investigaciones sobre los eco
sistemas en general as! como el inventario y la observación de los recursos,
deben ir acompañados de una preparación y una normalización adecuadas de
los métodos'de estudio;

Teniendo en cuenta la necesidad de almacenar, comunicar y tratar un gran volumen
de información;

Recomienda a los Estados Miembros, a las organizaciones intergubernamentales y a
las organizaciones no gubernamentales interesadas que se tomen disposiciones
urgentes y adecuadas para:

1. Normalizar e intercalibrar los métodos de estudio, cuando éstos se con
sideren satisfactorios y la normalización no esté asegurada por otros
medios;

2. Aumentar el número y mejorar la calidad de las estaciones de registro,
para un cierto número de parámetros, tales como la radiaciónj

3. Preparar nuevos métodos de estudio y observación; recurriendo a las po
sibilidades que ofrece la tecnologla moderna, como por ejemplo la obser
vación a distancia;

4. Crear y ampliar, sobre una base multinacional, los centros de informa
ción adecuados para almacenar y recuperar datos sobre los ecosistemas
representativos de tipo natural, seminatural y artificial;

5. Preparar procedimientos adecuados y aptos para ser normalizados que sir
van,para la tipificación y la clasificación de entidades complejas
(~.g. suelos, ecosistemas), con el apoyo y cooperación de las institu
ciones cientlficas adeCuadas y las organizaciones existentes;
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Consegu¡r la partici~ación. en el estudio de los ecosistemas, de mate
máticos. de especialistas en análisis de sistemas y otros especialistas
calificados. en atención a la importancia de aplicar conceptos matemá
ticos adecuados en todas las fases de la investigación y especialmente
en el planGamicnto, ejecución y análisis, y de establecer modelos para
comprender mejor el f'unc Lonandent.o de ·los ecosistemas y predecir las
consecuencias de los cambios.

Dclfinir e identificar la~ sustancias y las condiciones de importancia
actual o potencial para la contaminación, incluyendo las relacionadas
con la combustión, <:.sl como los productos de desintegración de esas .
sustancias y, cuando proceda, determinar el orden de prioridad para su
investigación y vigilancia;

6.

1.

Reconociendo que ciertos contaminantes pueden ser transpo~tados a grandes dis
tanci~, particularmente por el aire y el agua, y producir efectos nocivos
en lugares muy alejados de la fuente de contaminación;

la Conferencia,

Reconociendo también que algunos contaminantes duraderos pueden persistir en la
biosfera en el tiempo en el espacio, lejos de su punto de origen, y acumu
larse gradualmente hasta alcanzar concentraciones peligrosas;

~ecc~~:~do que la contaminación de la biosfera, causada por productos de la
comuust~ón, o relacionádos con ella, así como por otras sustancias y condi
ciones, es un problema cada vez más grave, que afecta directa o indirecta
mente a la salud y al bienestar del hombre y de otros organismos;

Reconocie~do además que las transformaciones tecnológicas, la jndustrialización
y la-preparación y utilización de nuevos productos químicos, particularmente
los plaguicidas y los fertilizantes, introducen constantemente nuevas sus
tancias en la bio~fera O modifican su distribución, y que es necesario em
p~e~der in,e~tigaciones para determinar los efectos fisiológicos, 'tóxicos y
ecológicos de esas aportaciones;

Re~~endo además ,que el problema de contaminación requiere una vigilancia de
alcance mundial y que debe subrayarse la necesidad de una mayor cooperación
Irrter-gubernauerrta.l de los servicios de vigilancia;

Recono~iAndo. por último, la conveniencia de apoyar, ampliar y coordinar los
- servicios ~e vigilancia de la contaminación del medio existente en la mayo

ría de los paises europeos y en varios ot~os, as! como la necesi~ad de crear
esos servicios en los paLaes donde todavía no existen;

Reco~ienda que la Unesco, la OMB, la FAO, la OMM y otras organizaciones inter
---gubernamentales o no gubernamentales competentes. fomenten un programa de

inve~tigación destinado a:
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2. Establecer una terminologla y unos metodos de observacion uniformes

~ue permitan obtener datos y aplicar técnicas internacionalmente compa
~ables que sirvan de base p~ra la observación mundial de esos fenómenos
en el aire, el suelo l el agua y los seres vivos, lo que exigirá prestar
atención a las observaciones a distancia, al muestreo directo, a la meto
dología del anál1sis l a la normali.zación de las mediciones, etc. y deberá
basarse en la plena utilización de los actuales sistemas da observación
y en otras estructuras y actividades apropiadas de lo~ organismos inter
nacionales y de los Estados Miembros;

3. Determinar la concentración de impurezas o contaminantes que ejercen una
acción peligrosa o critica para otros componentes del medio en general
o para el bienestar humano en particular, ya sea directamente, ya sea
med1ant~ una lenta acumulación de productos tóxicos que existen en pe
queñas cantidades; formular ulteriormente criterios aplicables a la ca
lidad d8l agua o normas adecuadas para todas las aplicaciones del agua;
e investigar y vigilar las nuevas sustanCias o condiciones actualmente o
potencialmente peligrosas;

4. Realizar estudios sobre el movimiento y desintegración de los contami
nantes del medio y determinar la frecuencia de muestreo necesaria y el
número y el emplazamiento de las estaciones de observación requeridas
por las diversas sustancias y condiciones;

5. Investigar métodos para: a) prevenir, reducir o impedir la introducción
de esas sustancias en el medio ambiente; b) analizar su dispersión y
su acumulación; o) reducir su concentración; y d) atenuar sus efectos
nocivos;

6. Siempre que sea posible, antes de introducir nuevas sustancias químicas
o nuevas condiciones, efectuar mediciones para establecer los valores de
los parámetros pertinentes que permitan determinar sus efectos graduales
y servir de base a medidas de lucha;

7. Establecer métodos eficaces y seguros para el transporte de sustancias
tóxicas y contaminantes,a fin de impedir su evacuación accidental;

8. Efectuar investigaciones sobre los posibles efectos peligrosos de los
aditivos alimentarios y sobre los medios de-lograr una reducción satis
factoria o la eliminación de los que se determine que son nocivos en los
alimentos d~l hombre o de los animales;

Recomienda además:

1. Que se estimule a los cierrt1ficos y tecnólogos de tod0s los Estados
Miembl'os, a que cooperen en la medición de los niveles actuales de los
parámetros físicos, biológicos y químicos. a fin de permitir la evalua
ción de los cambios de concentración. las pautas de distribución, etc' l

que se produzcan en el medí,o,
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2. Que Se pida a los organismos especializados de las Naciones Unidas y
a SUS orgfu,ismos consultivos competentes, que ayuden a los Estados Miem
bros en el examen de sus programas actuales y, cuando lo pe~mitan los
recursos d:!.sponibles, a dar una nueva orientación a los programas para
realizar ese propósito,

3· Que los Estados Miembros y las organizaciones no gubernamentales fo
menten la investigación. y establezcan la cooperación entre los cientí
ficos en lo que respecta a las mediciones cuantitativas permanentes que
se mencionan en esta resolución.

B:~COMENDACION 7.

la Conferencia.

Reconociendo que sólo una pequeña parte de las numerosísimas especies vegetales
y animales son ut í Lí.aadas directamente por el hombre como resultado de su
domesticación. y que un corto número de otras especies han atraidó su a~en
ción e interés;

Observando que hay un interés y una actividad cada vez más difundidos e intensos
en-favor del enriquecimiento de los materiales genéticos de los organismos
directamente útiles. mediante la selección de nuevas formas a partir de es
pecies salvajes. la hibridación y la producción de mutante~ por medios quí
micos y físicos;

~~do ~~~enta la velocidad acelerada con que se extinguen ciertas especies
y el hecho de que otras se hacen cada vez más raras y corren mayor peligro,
en gran parte por la destrucción de los hábitats convenientes para ellas;

Propone que se hagan urgentemente esfuerzos especiales para conservar los valio
----:;os materiales genéticos que han evolucionado a lo largo de millones de años

y que se están perdiendo irreversiblemente como consecuencia de acciones
humana~. y q~e esos esfuerzos incluyan:

1. la preservación de muestras representativas y adecuadas de todos los
e cos.í.s temas importantes a fin de conservar los hábitats y ecosistemas
necesarios para la supervivencia de poblaciones de especies;

2. El establecimiento de zonas especiales protegidas en regiones donde vi
ven en su h~bitat original las especies de plantas y animales domesti
cadcs desde antiguo;

3· La intensificación de los esfuerzos encaminados a proteger los restos
de poblaciones de especies raras y en peligro tanto dB plantas como de
animales, proporcionándoles los cuidados y las condiciones necesarias
para aumentar su número. seleccionarlas y mejorarlas;
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4.

5·

El aumento y la mejora de las colecciones actuales de plasma germinal
vegetal;

El establecimiento Y la conservación de numerosas especies, variedades
y estirpes de especies domésticas de plantas, tales como los cereales,
y de animales, tales como el ganado, en reservas vivas de modo que no
pierda para. siempre la rica variedad de sus genes a causa de las tenden
cia~ actuales de la agricultura y de la ganaderla a concentrarse en un
número limitado de estirpes sumamente seleccionadas;

,
...

Recomienda que los organismos especializados de las Naciones, Unidas y los Gobier
nos Miembros se ocupen de estos hechos y tornen vigorosas medidas para con
servar el patrimonio de materiales genéticos que, si se pierden, nunca se
recuperarán •

RECOMENDAcrON 8

utilización racional de los recursos naturales

la Conferencia,

Subrayando los urgentes problemas planteados por la destrucción y el deterioro de
los recursos naturales debido a la creciente presión ejercida sobre el medio
por la difusión de la tecnologla y el crecimiento de la población humana,

DAs~acando la necesidad de fomentar la utilización racional de los recursos, ba
sado en la investigación cientifica,

QQservando que los programas de desarrollo llevados a cabo en todo el mundo no
tornan en muchos casos suficientemente en cuenta los aspectos ecológicos de
los problemas, lo que se traduce en importantes alteraciones imprevistas del
medio,

Recomienda que la Unesco y las demás organizaciones internacionales interguberna
mentales y no gubernamentales interesadas, preparen un programa de investi
gación destinado a sentar las bases cientlficas de una utilización racional
de los recursos y que incluya:

1. El análisis y la posibilidad de elección en la utilización integrada de
los recursos naturales para .asegurar la permanencia de la biosfera, en
conexión con los ecosistemas terrestres y acuáticos, prestando atención:

a) a la identificación de los diferentes recursos, principalmente del
agua y del suelo, desde el punto de vista de sus diversos valores
de utilización (económica, cientlfica, recreativa, estética y edu
cativa);

b) a la evaluación de las posibilidades de utilización de estos recur
sos, en distintas condiciones climáticas, fundándose en sus caracte
rísticas así come en los factores sociales y económicos que inter
vienen en su utilización;

e) a la utilización para múltiples fines.
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2. El estudio de la utilización racional de los recursos, en particular del
agua y del suelo prestando atención, en 10 que respecta al agua:

a su utilización en los ecosistemas agrícolas, a la utilización de
las aguas salinas en los ecosistemas susceptibles de recibirlas, a
la reducción de la evapora~ión tanto de les suelos como de las su
perficies de agua libres y a su papel de componente esencial del
habitat de las especies acuáticas;

y en lo que respecta al suelo:

a la influencia de sus caracter!sticas en la elección de su utiliza
ción~ a las posibilidades de mejorar su fertilida¿ y su productivi
das~ a los problemas que plantea el paso del cultivo migratorio al
cultivo intensivo, principalmente en la zona tropical, a la recupe
ración de los suelos degradados y salinos y, por último a las dete-'
rioraciones producidas por el fuego y la erosión aceleraó~, princi
palmente en las regiones montañosas y en la zona tropical.

3. El estudio de la utilización racional de los recursos vegetales y ani
males, tanto terrestres como acuáticos, prestando atención:

al incremento de la producción primaria (optimización de las condi
ciones del medio, reducción de las pérdidas, introducción de espe
cies exóticas), al incremento de la producción secundaria, incluida
la utilización de especies no damésticas~ la domesticación, el me~

joramiento de la calidad de la producción y la regeneración y mejora
de la calidad del medio, as! como a las medidas de ordenación nece
sarias para alcanzar los objetivos antedichos.

RECOMENDACION 9

Enseñanza de la ecología en los niveles primario y secundario

La Conferencia,

Considerando que en los planes de estudios de biologla y ciencias afines se atri
buye a la ecología una importancia insuficiente, que los profesores de ense
ñanza primaria y secundaria carecen de conocimientos de ecologia y que el
pensamiento ecológico es un factor necesario de la instrucción J

Reconociendo la especial importancia y la necesidad de una sólida educación meso
16gica en esos niveles, tanto para dar conocimientos a los alumnos en general
como para servir de base a la eventual formación de especialistas,

Convencida de la urgente necesidad de materiales pedagógicos adecuados y de pla
nes de estudio en esos niveles,
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Recomienda a los Estados Miembros que sus autoridades y organizaciones docentes
nacionales presten atención:

A la revisión de los planes de estudios de modo que se introduzca, se
mejore o se amplie la enseñ~lza de la ecologia en 105 estudios de biolo
gia y que se incluya también en la enseñanza de otras disciplinas;

2. A la formación de un núcleo de profesores de ecologla que puedan actuar
como dirigente3 en esta esfera;

,
0,,

3. A la organización de grupos de trabajos prácticos y sem~n,arios u otras
actividades formativas s írní.Lar-ee para profesores encargados de la educa
ción mesológica;

4. Al envio de expertos de la Unesco de otros organismos del sistema de las
Naciones Unidas y demás organizaciones internacionales competentes para
a~ldar a la ejecución, en los paises en vías de desarrollo, de proyectos
de formación de profesores en colaboración con el personal homólogo del
país, y a la asignación de fondos para la realización de tales proyectos;

Recomienda que l6s Estados Miembros hagan todo lo posible por organizar o me
jorar la educación mesológica en las escuelas primarias y secundarias, adqui
riendo, produciendo y distribuyendo una serie completa de medios didácticos
apropiados (como libros de texto, estudios ecológl'cos regionales, películas
fijas, guias para profesores y materiales análogos), y

Recomienda que la Unesco, los demás organismos del sistema de las Naciones Unidas
y las organizaciones internacionales competentes presten su ayuda a estas
actividades facilitando materiales, informaciones, asesoramiento y asisten
cia de expertos y comunicando a los paises miembros los adelantos que puedan
conseguirse en esta esfera, en los planos nacional y regional.

RECOMENDACrON 10

Enseñanza de la ecología en el nivel universitario

la Conferencia,

Considerando que existe una necesidad urgente de especialistas orientados hacia
la ecoIogia,

Recomienda a los gobiernos de los Estados Miembros ya sus instituciones de ense
ñanza superior:

1. la introducción o ampliación de una orientación ecológica en los cursos
universitarios, de todos los niveles, con inclusión de los cursos p~ra

graduados, los cursillos y otros cursos espec1ales, destinados a la for
mación prOfesiona~ de profesores, biólogos, ingenieros agrónomos, fores
tale~ y otros, geografos, personal sanitario, arquitectos, economistas,
sociologos y de cuantos especialistas que se ocupen, en cualquier forma
que sea, de la utilización racional y la conservación de los recursos de
la bdosf'er-a¡
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La form~ción p:ofesional de. científicos y tecnólogos especializados en
mesologla, medlante el estaolecimiento de cátedras en las universidades
y de institutos dedicados a estudios mesológicos y de conservaciónj y ,

La rev~sión y, dODde sea necesario, el mejoramiento de todas las medidas
ya apllcadas o en proyecto para la obtención, compilación y difusión de
datos relativos a la educación mesológica, en apoyo del programaj

Recomienda que la Unesco, en cooperac~ón con la FAO, otros organismos del sistema
de las Naciones Unidas y las demas organizaciones internacionales guberna
mentales y no gubernamentales, así como regionales, competentes, preste ayuda
para estas actividades mediante servicios de expertos y asignaciones de
fondos.

RECO~1ENDACION 11

Centros regionales de formación e investigación en
utiliza(ii¿)n racional y conservación de los recur;os~e-Iabiosfera

La Conferencia,

Considerando

1. Que la formación de personal encargado de la utilización raeional y la con
servación de los recursos de la biosfera, capaz de intervenir en la formu
lación de la política y en la adopción de decisiones en su país, presenta la
máxima urgenciaj

2. Que tal formación debe darse en centros dotados de personal y de equipo ade
cuados y situados en zonas que reproduzcan, en la medida de lo posible, las
condiciones ecológicas, culturales (en particular lingüísticas) y económicas
del país de origen de los alumnos,

3. Que tal formación es costosa y que los centros deben funcionar con la mayor
eficacia posible, combinando la formación con la investigación, la documen
tación y otras actividades conexaSj

Recomienda a los Estados Miembros, a los organismos del sistema de las Naciones
Unidas y a las organizaciones regionales:

1. Que los centros interdisciplinarios nacionales e internacionales de in
vestigación y formación, que actualmente trabajan en el vasto campo
de la utilización racional y la conservación de los recursos de la bios
fera, se refuercen en lo que se refiere a personal, medios y becas a
fin de que puedan ejecutar un programa intensivo de formación y de in
vestigación en ecología y en los problemas mesológicos afineSj

2.

3·

Que, cuando no existan actualmente, se creen nuevos centros en las re
giones adecuadasj

Que se establezca la coordinación de esos centros con sus ~omólo~s de
otros Estados Miembros o regiones de modo que permita el maximo lnter
cambio de personal y de información Y la mínima duplicación de activi-
dades.
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RECOMENDACION 12

Educación mesológica extraescolar de los jóvenes y los adultos

la Conferencia,

Reconociendo

1. La urgente necesidad de ayudar a todos los sectores de la comunidad a que
comprendan los principios ecológicos generales que entraña la utilización
por el hombre de los recursos naturales y las interacciones que existen
entre el hombre y sus medios fisico y biológico, y

2. La conveniencia de difundir entre el público el conocimiento de las perspec
tivas biológicas e históricas de la posición del hombre en relación con la
biosfera y el concepto de la asociación del hombre con otros seres vivos;

Recomienda que los gobiernos utilicen plenamente los grandes medios de informa
ci6ny empleen o creen centros de información, parques, museos, jardines
zoológicos y botánicos, estaciones ecológicas y reservas naturales para edu
car a los niños, adolescentes y adultos en la biologla del medio y hacer que
conozcan cabalmente su patrimonio ecológico;

Recomienda además que la Unesco, los demás organismos del sistema de las Naciones
unidas y las organizaciones internacionales competentes ayuden a los Estados
Miembros facilitándoles el asesoramiento, el equipo y los,expertos que puedan
necesitar para la realización de esos programas de educación del público que,
sin perder de vista las necesidades especiales de las colectividades de di
ferentes niveles de educación, tradiciones, lenguas y antecedentes cultura
les, deben consistir en:

l. Preparar y distribuir publicaciones y medios visuales de enseñanza;

2. Instituir· incentivos especiales (por ejemplo, distinciones, premios y
homenajes) para los miembros o sectores de la comunidad que se desta
quen. sea en la producción de material docente popular (artIculas perio
disticos, li~os cientificos, pellculas. exposiciones circulantes y acti
vidades afines), sea en la evaluación, preparación y ejecubión de pro
yectos ecológicos;

3. Fomentar la participación especial, en los proyectos ecológicos, de los
grupos y asociaciones juveniles y sociales existentes;

4. Est;.mular la participación de la juventud en los programas de educación
mesológica extraescolar;

5. Integrar la educación meSológica escolar con los programas extraesco
lares destinados a la juventud.
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RECOMENDACION 13

Coordinación interinstitucional en materia de educación mes?lóg1ca

la Conferencia,

Recomienda que la Unesco estudie urgentemente, en consulta con las Naciones
Unidas, la FAO, .la OMS, la OMM~ la OIT, la UICN y el cruc, los medios de
coadyuvar, de modo continuo. a los fines educativos siguientes:

1. Ampliar los medios de enlace actuales;

2. Revisar los programas y las propuestas existentes;

3. Determinar las nuevas necesidades en materia de educación y de forma
ción de espec1elistas y es~ablecer el orden de prioridad de las activi
dades;

4. Recomendar la división de funciones entre las organizaciones interesa
das, con respecto a las actividades del programa;

5. Recomendar esferas de actividad y proyectos concretos que deban ser
objeto de la acción conjunta de dos o más de las organizaciones compe
tentes, y que podrían incluir la prestación de servicios comunes para
la preparación y distribución de material docente por los diversos con
ductos de que ya disponen las organizaciones;

Recomienda, además, que se tomen las ~edidas administrativas adecuadas para alean-O
zar esos fines, incluyendo entre ellas la posible constitución de un grupo
de trabajo interinstitucional permanente.

RECOMENDACION 14

política cientlfica de recursos

la Conferencia.

Considerando que las rápidas transformaciones que se producen en todos los paises
amenazan destruir ciertos recursos de la biosfera y que la utilización de un
recurso causa a menudo en otros recursos efectos perjudiciales que no se
tienen en cuenta al formular planes y establecer políticas;

Considerando además que con frecuencia se descuida la conservación del medio to
tal en rélación con la utilización del suelo, el aprovechamiento de los re
cursos de agua y la evacuación de los residuos y, en otros casos la comple
Jidad de las interacciones escapa a los encargados de establecer la politica,
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Recomienda que los Estados Miembros y los órganos directivos de todas las orga

nizaciones de las Naciones Unidas establezcan politicas generales e inte
gradas para la ordenación del medio y que~ al establecerlas, se tengan en
cuenta los problemas y los esfuerzos de carácter internacional y se incluyan
en ellas:

1. El inventario de los recursos naturales como base para determinar .las
prioridades, teniendo en cuenta la existencia de zonas especialmente
amenazadas y la necesidad de una revisión periódica de las prioridades
de explotación con arreglo a los cambios tecnológicos y económicos¡

2. La ordenación y la utilización de los recursos naturales del modo más
económico, teniendo en cuenta las repe~cusiones de la utilización de un
recurso partioular sobre otros recursos y sobre la totalidad del mediol

y aplicando esos conceptos ecológicos en el planeamiento de oarácter
nacional y de carácter localj

3. la productividad óptima compatible con la utilización constante de la
biosfera a largo plazo;

,'4. El reconocimiento de la posibilidad de una utilización múltiple de los
recursos;

5. Un programa de investigac Ión completo e integrado que abarque todos los
aspectos de la ordenación de los recursos hidráulicos, edáficos y bióti
cos~ y especialmente el estudio de los factores socioeconómicos;

6. La aplicación de la ciencia y la tecnologia a la ordenación del medio;

7. El establecimiento de un mecanismo apropiado que permita a las autorida
des de los distintos niveles encargados de tomar las decisiones relati
vas a todos los aspectos de la ordenación y utilizaoión del medio, dis
poner del asesoramiento más· eficaz posible de los especialistas en
ciencias biológicas, f{sicas, sociales, tecnológioas y económicasj

8. El establecimiento de una estructura y un mecanismo apropiados que per
mitan una revisión periódica y completa de la politica con autoridad,
atribuciones y recursos suficientes para reajustar las pautas y los obJe
tivos y para efectuar supresiones, revisiones y adaptaciones en los pro
gramas de actividades, a base de la e~periencia empírica. de los progre
sos cientificos y tecnológicos y de los cambios en las condiciones
nacionales o mundiales;

9. Un programa de educación einfol"mación del público que exponga los prin
cipios y la importancia de la ordenación del medio. evitando declaracio
nes teóricas e incitaciones emocionales en las relaciones públicas.

.:~ .
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RECOMENDJlCION 15

Preservación de las áreas naturales y las eSpecies en peligro

La Conferencia,

Observando que el aumento de las poblaciones hun1anas y de las actividades de desa
rrollo hace imprescindible la selección y preservación de ejemplos represen
tativos de las comunidades bióticas y laa especies en peligro, y que un nú
mero cada vez mayor de especies vegetales y animales en todo el mundo están
en grave peligro de extinción como consecuencia de acciones directas contra
ellos y de influencias indirectas de destrucción de sus hábitats indispen~
sables, .

Considerando que la extinción de especies y la total destrucción de comunidades
naturales representan una pérdida irreparable por sus valores económlco~

científico, educativo y estético para el hombre,

RAQonociendo que la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y
de los Recursos Natur~les, el Programa Biológico Internacional y otras ins
tituciones y organismos nacionales e internacionales están trabajando en
esos problemas,

Recomienda que todos esos organismos, públicos y privados, redoblen sus esfuerzos
para establecer áreas naturales para la preservaci6n de las especies, de sus
hábitats y de muestras representativas de ecosistemas;

Recomienda que los Estados Miembros aceleren el establecimiento y la protección
de parques nacionales y refugios para la fauna salvaje, estimulen a las
administraciones locales y a los ciudadanos, a tomar medidas 100a1es adecua
das~ y emprendan y fomenten la investigación científica y la educación para
apoyar estas importantes actividades;

Recomienda además que los palses en vlas de desarrollo réciban~ a ese respecto,
una ayuda apropiada.

RECOMENDACrON 16

Investigaoión multidisoiplinaria ~ centros
de formación para la catalogaoión y evaluación de recursos

la Conferencia,

Señalando a la atención de los Gobiernos Miembros la importancia de los centros
multidisciplinarios de investigación Y formación que se ocupan del medio y
de sus recursos tanto en el plano nacional corno subnacional, si se quieren
estudiar satisf~ctoriamente los complejos problemas de la ordenación de los
recursos de la biosferaj

(,"
li",.,.
Ir~
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Considerando que tales instituciones pOdria, por supuesto. establecerse de diver
sos modos seeún las estructuras institucionales eXistentes en cada pats. las
condiciones ecológicas particulares. las necesidades de catalogación y eva»
luación de los recursos y la disponibilidad de personal calificado;

Considerando además que parece conveniente y necesario ampliar en todos los paí
ses las actividades interdisciplinariasj

Encarece a los Estados Miembros que presten atención a esa necesidad al crear o
ampliar sus estructuras cient1ficas. especialmente en relación con el pla
neamiento del desarrollo de los recursos de sus territorios:

Recomienda que las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas competentes
ayuden a planificar y establecer tales instituciones en los numerosos paises.
especialmente en los que están en vfas de desarrollo. cuyas estructuras oien
tíficas no sean todavia lo suflc~entemente fuertes para satisfacer esas
neceoidades.

RECOMENDACION 17

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio humano

La Conferencia,

Informada de que el Consejo Económico y Social aprobó en su 450 periodo de se
siones una resolución sobre la conveniencia de celebrar una Conferencia
Internacional sobre los Problemas del Medio Humano. cuestión sobre la que
ha de pronunciarse la Asamblea General de las Naciones Unidas.

~ecomienda que. en sus deliberaciones. la Asamblea General de las Naciones
Unidas:

1. Tome en cuenta las recomendaciones de la Conferencia sobre la Biosfera.y

2. Considere la conveniencia de preparar una Declaración Universal ~bbre

la. Protección y Mejoramiento del Medio Humano.

RECOMENDACION 18

AlYda técnica para la ejecución
de estudios aplicados sobre los recursos de la biosfera

La. Conferencia.

Considerando que los recursos de la b10sfera se. conocen imperfectamente. sQqre
todo en los países en vías de desarrollo, y que esta falta de conocimientos
se aplica también a los rápidos cambios que se producen en la biosfera como
resultado de las actividades humanas.
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Recomienda que todos los Estados Miembros, con la ayuda de los organismos de las
Naciúnes Unidas y otras organizaciones internacionales, regionales o nacio
nales, examinen inmediatamente los modos y medios de intensificar los es
fuerzos dirigidos a aumentar los conocimientos básicos y aplicados sobre los
recursos de la biosfera, particularmente en los paises en viaa de desarrollo,
en interés de la humanidad en su conjunto, de modo que la utilización racio
nal y la conservac~ón de la biosfera pueda fundarse en todas partes en una
base cientIfica sólida;

RecC'mfenda además que se establezcan mejores procedimientos para aumentar la efi
c~cia de la ayuda bilateral y multilateral a fin de ceder temporalmente
cientificos con experiencia de los paises desarrollados a los que están en
vidas de desarrollo, y que se encarezca a los países desarrollados que meJo
ren sus procedimientos con miras a ese objetivo.

RECOMEl\'DACION 19

La utUización ra91.onal y la cO'p~ación
en los proyectos de asi8t~ncia a los paIses en vras-de desarroll~

la Conferencia,

Considerando que los paises en vIas de desarrollo no pueden fomentar su desarrollo
social y económico sin utilizar racionalmente sus'recursos naturales, reno
vables y no renovablesj

Observando que la producción agrícola, ganadera, pesquera y forestal, que consti
tuye la base del desarrollo económico de dichos paises, deberla aumentar al
rápido ritmo impuesto por la expansión demográfica y por la necesidad de
elevar el nivel de vida de la población;

.9onsiderando las grandes esperanzas suscitadas en muchos de esos paises por las
asociaciones regionales constituidas para utilizar en común los recursos de
las cuencas fluviales en las que una ordenación integrada .basada en la cons
trucción de presas ha de permitir desarrollar la agricultura de regadío,
satisfacer las necesidades de la navegación y suministrar energía a los com
plejos· industrial~sj

Temiendo, por otra parte, que la explotación intensiva de los recursos naturales
de dichos paises y el necesario p~ogreso de la industrialización provoquen
perturbaciones irreversibles en un medio todavía poco alterado y cuyo equi
librio es frágilj

Teniendo en cuenta que esos países tropiezan con una escasez de medios humanos,
materiales y financieros para ordenar satisfactoriamente su medía y armoni
zar los objetivos de su desarrollo con las necesidades de la conservación con
arreglo a una base cientlficaj
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La Conferencia recomienda:

1. Que, en los proyectos de preinversión de los gobiernos de los paises en vías
de desarrollo que ejecuten los organismos especializados de las Naciones
Unidas con asistencia financiera del PNUD, se tengan debidam~nte en cuenta
todas las recomendaciones de la Conferencia acerca de la naturaleza de los
proyectos# la contratación de expertos, la concesión de becas y el suminis
tro de material, y que se haga lo mismo con las inversiones financiaóas con
préstamos del Banco Mundial;

2. Que se tengan debidamente en cuenta las interacciones ecológicas e~ todos los
proyectos de desarroilo en gran escala;

3. Que las organizaciones internacionales, especialmente el PNUD y el Banco
Mundial, no vacilen en señalar a los gobiernos que tengan en cuenta tales
preocupaciones a largo plazo al preparar sus peticiones de asistencia;

4. Que dichas organizaciones adopten las disposiciones necesarias para que se
preste particular atención a los proyectos regionales en los que intervengan
varios paises y que simplifiquen lo más posible los trámites de su ejecu
ción;

5. Que, en relación con los programas de desarrollo, las organizaciones mencio
nadas concedan la consideración necesaria a los problemas de investigación,
educación y creación de instituciones.

RECOMENDACION 20

Preparación de un progr~na interdisciplinario interg~berna~ental

la Conferencia#

Persuadida de la importancia y de la urgencia de los problemas del medio que se
plantean tanto en los paises en vias de desarrollo como en los desarrollados;

Reconociendo que existe ya un volumen considerable de conoc~mientos que, debida
mente utilizados, pueden permitir un gran avance hacia la solución de muchos
problemas #

Reconociendo también que es esencial ampliar los conocimientos a escala global
y realizar un enorme esfuerzo para fomentar la educación y la creación de
instituciones y estructuras nacionales en todos los países del mundo;

Reconociendo que varias organizaciones no gubernamentales, en particular el PBI
y la UICN, han creado, en la esfera de las ciencias biológicas, redes de
científicos que están estudiando ciertos aspectos de la utilización racional
y la conservación de los recursos biológicos;

<
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Reconociendo además que esas redes de cient1ficos se han desarrollado ampliamente
y no pueden progresar más sin un apoyo gubernamental e intergubernamentalj

Recomienda que se prepare el plan de un programa internacional e interdiscipli
-----narl0 sobre la utili7,ación racional y la conservación de los recursos de la

biosfera en beneficio de la humanidad, programa que deberá ejecutarse sobre
una base intergubernamental y con la participación de las organizaciones no
gubernamentales competentes;

Rec0fuienda que este programa se centre en los aspectos cient!ficos, técnicos y
--- eGucativos de los problemas que plantean la utilización racional y la con

servación de los recursos de la biosfera y el mejoramiento del medio humano;

Recomien~a que la U~esco, en consulta con otros organismos de las Naciones Unidas
y con las organiz~ciones no gubernamentales competentes, como en el bienio
1969-:970 las medidas necesarias para examir.ar la situación existente y pre
sentar a los Estados Miembros propuestas que permitan emprender en 1971-1972
un programa a largo plazo que comprenda una continuación y una ampliación
adecuad{Ls del PBI y nuevas actividades de los diversos organismos de las
Naciones Unidas y de las organizaciones no gubernamentales;

Recomienda que se formulen propuestas encaminadas a establecer un sistema adecua
----"do-de coordin~ción para este programa, que facilite la acción concertada de

los Estados Miembros, los organismos de las Naciones Unidas y las organiza
ciones no gubernamentales.


